
  

Señores 
Radio Televisión Nacional de Colombia (RTVC) 
Ciudad 
 

 

Ref.: Aclaratoria N° 2 requerimiento de RTVC al proceso de INVITACION ABIERTA 08 

DE 2017 

 

Respetados Señores, 

 

Por medio de la presente hacemos aclaratoria N°2 del requerimiento de RTVC al 

proceso de invitación abierta 08 de 2017 cuyo objeto es: “Contratar la prestación de los 

servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y 

civil de emisión, transporte y transmisión de la radio y televisión públicas a nivel nacional 

y regional, dando cumplimiento a las obligaciones, acuerdos de niveles de servicio y a 

los requerimientos establecidos”. 

 

De acuerdo con el requerimiento planteado por la entidad donde solicita: 

1. Copia de los contratos asociados a las certificaciones que se enuncian a 
continuación:  

 

Queremos acotar lo siguiente: 

  

Debido a los acuerdos de confidencialidad que tenemos con algunos de nuestros 

clientes, no es posible enviar las copias de los contratos completos ya que se encuentra 

información confidencial de los mismos. Por esa razón, adjuntamos solo la información 

más relevante de los contratos y que sirven para que la entidad pueda corroborar la 

veracidad de las certificaciones que aportamos en nuestra propuesta. 

 

 

 



  

En relación con el segundo requerimiento donde la entidad solicita: 

2.       Para los contratos asociados a las siguientes certificaciones presentadas por 

ACT, se requiere al proponente para hacer llegar a RTVC la certificación en donde 

aparezca explicito el monto pagado para cada una de las actividades asociadas a los 

objetos a certificarse los cuales son: 

  “El suministro y/o instalación y/o puesta en operación de sistemas de transmisión de 

radio y/o televisión y/o telecomunicaciones, o contratos para la Administración y/o 

mantenimiento y/o instalación y/o operación de redes de Telecomunicaciones” 

 
 

 

Manifestamos lo siguiente: 

 

Las certificaciones detalladas como las solicita la entidad se nos complica poder 

entregarlas en menos de un (1) día laboral, debido a que nuestros clientes deben 

verificar los montos por actividad en cada contrato para poder expedir las certificaciones 

como las requiere RTVC y eso requiere de un poco más de tiempo. Sin embargo, 

adjuntamos las retenciones de nuestros clientes en los años de cada uno de los 

contratos que aportamos como experiencia para que la entidad pueda verificar que 

hemos ejecutado los contratos descritos. 

 

Por otra parte, queremos aclarar cordialmente a la entidad que con las certificaciones de 

los contratos ACT-07-09 y ACT -011-09 encontradas a folios 91 y 92 y aclaradas el día 

14 de agosto vía correo electrónico Cumplimos con la experiencia habilitante la cual 

según las reglas de participación de dicha invitación abierta solicitaba lo siguiente: 

 

“ El proponente deberá aportar mínimo dos (2) y máximo cinco (5) certificaciones, de contratos 
ejecutados y terminados dentro de los diez (10) años anteriores a la fecha de apertura del 
presente proceso, y cuya sumatoria sea igual o superior al 50% del presupuesto oficial total del 
presente proceso, expresada en SMLMV calculados a la fecha de inicio del contrato certificado, 
cuyo objeto corresponda a: 
 
• El suministro y/o instalación y/o puesta en operación de sistemas de transmisión de radio y/o 
televisión y/o telecomunicaciones,  
Ó  



  

• Contratos para la Administración y/o mantenimiento y/o instalación y/o operación de redes de 
Telecomunicaciones  
 
Al menos una de las cinco certificaciones deberá contener actividades de operación o 

mantenimiento de redes de telecomunicaciones por un valor mínimo del diez por ciento (10%) 

del presupuesto oficial del proceso de contratación.” 

 

 

Como se puede apreciar en los documentos que se adjuntan en este correo, con los 

contratos ACT-07-09 y ACT-011-09 se realizaron los mismos servicios en ciudades 

diferentes y bajo números de contratos distintos. Con ambos superamos más del 50% 

de experiencia en actividades de implementación de redes y soluciones de 

telecomunicaciones (suministro e instalación) y además superamos el monto del 10% 

en actividades de operación y mantenimiento como lo solicitó la entidad. 

 

Sin embargo, aunque por tener tan poco tiempo para colocar el detalle del valor pagado 

en cada certificación, se puede apreciar que los objetos de los contratos tienen que ver 

con servicios de instalación y mantenimiento de redes de Telecomunicaciones por lo 

que podemos demostrar que contamos con amplia experiencia en este tipo de servicios. 

 

De igual forma, en cada una de las certificaciones se encuentran los números de 

teléfonos y direcciones de nuestros clientes con quienes podrían confirmar cualquier 

información adicional.  

 

 

Cordialmente, 

 

ACT TELEMÁTICA S.A 

 

 

 


